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19 de mayo de2023
AAC-NOTA-2023-2360

Licenciada
ANALILIA CASTILLERO P.
Jefa del Departamento de Evaluaciones
de Estudios de lmpacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
Ciudad de Panamá

Estimada Licenciada Castillero:

En atención a solicitud presentada a través de Nota DE;A-DEEIA-UAS-0156-1205-2023 de'12
de mayo de 2023, a través de la cual solicita los comentarios de esta lnstitución de la primera
información aclaratoria delestudio de lmpacto Ambiental Categoría ll del proyecto denominado
"VILLA DE LAS FLORES, FASE ll" presentada por el promotor VILLA DE LAS FLORES, S.
A. luego de la evaluación correspondiente, le hacerms llegar adjunto el lnforme Técnico
preparado por la Oficina de Normas y Seguridad Operacional de Aeródromos.

Atentamente,

D p

Morales
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Adj: lnforme 027-202s
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AUTORIDAD AERONATUICA CIVIL
OFICINA DE NORMAS Y SEGURIDAD OPERACIONAL DE

AERODROMOS (ONYSOA)

INFORME TEGNIGO N'027.2023
Fecha: 17 de mavo de 2023

El presente lnforme Técnico fue preparado por:

MAS Y

1 TEMA Respuesta a la primera información aclaratoria del
Estudio de lmpacto Ambiental Categoría ll, para el
proyecto denominado "VILLA DE LAS FLORES,
FASE II'

2 PROMOTOR VILLA DE LAS FLORES, S. A.
3 NUMERO

EXPEDIENTE
DE DEIA-il-F-029-2023

AAC-EXT-z023-4448
4 UBICACION Corregimiento de Atalaya, distrito de Atalaya,

provincia de
5 AEROPUERTO

INCIDENCIA
DE Aeródromo Rubén Cantú

6 COMENTARIOS
OBSERVACIONES

U 1. La Autoridad Aeronáutica Ciül mantiene los
criterios emitidos a través delinforme técnico
011-2023 del 17 de marzo de 2023, sin
modificaciones y vigentes a la fecha, en
espera de la Cocumentación.

2. Según los registros de nuestra oficina la
promotora VILLA DE LAS FLORES, S. A. no
ha presentado solicitud para una evaluación
aeronáutica al proyecto "VILLA DE LAS
FLORES, FASE II'

7 REQUERIMIENTO EVALUACION AERONÁUTICA: mantendremos
vigilancia de cumplmiento de lo indicado en el
citado informe.
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